
. (\
ütr

ESTE DOCl,i,trNT-
FUE DISTRIBUIDO

EL DIA: t4

GOBIETTNO DE EL SALVADOR

Hosp¡tal Nacional Rosales UNIDAD DE ADQUISICIONES

UACI del HosPital Rosales

Y CONTRATACIONES INSTITUCIONAL NO:541 13

. 

-
ORDEN DE COMPRA DE BIENES Y SERVICIOS
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cláusula Primera: Las partes' son parte en la presente orden de compra por parte del Hospital Nacional Rosales, el ritular, y por parte delsuministrante, el propietario, el.Representante Lágal, Apoderado, o la p.rránu que suscribe la presente orden de compra, en el último caso seentiende que se realiza por mandato de la empresa, socieiad o pri.onu átr.al y se aplican las reglas del mandato establecidas en el Título XX,XCapítulo I del Código Civil en lo que se le fuere aplicable.
cláusula segunda: Documentos contractuales. Es convenido que forma parte integrante de esta orden de compra, con plena fuerza obligatoriapara las pañes, los documentos siguientes: a) La solicitud de coÁpra; b) Lá solicitud de cotización; c) La oferta del contratista; d) Interpretacióne lnstrucción sobre la lorma de cumplir las obligaciones formulaias-pár el Hospital; f; t-as Garantiás, si las hubiere; g) Las ruoain.utirüvíjotros documentos que se generen de la presente árden de compra. La iresente orden decompru y rm un.*o, prevalecerá en caso de discrepancia,sobre los documentos antes mencionados y estos prevalecerán de acuerdo al orden indicado. Estás documentos forman parte integra de la orden ylo plasmado en ello es de estricto cumplimiento.
cláusula Tercera: condiciones Especiales. EI suministrante se obliga a cumplir las condiciones especiales siguientes: a) Los precios ofertados seconsideran firmes e incluye los impuestos y pagos de análisis y"ot.o. g*to, si fuere n...r*ü para la?ntrega del bien o servicio; b) Laresponsabilidad del Contratista por daños o perjuicios y Vicios ocultos,-prescribirá en los plazos establecidos en el Derecho común; c) Asometerse a las disposiciones legales del país, aplicables al negocio de que'se trata, renunciando a entabla¡ reclamaciones por vías que no seanestablecidas por las leyes de El Salvador.
cláusula cuarta: Plazo de Entrega. El contratista se obliga a entregar o brindar e[ servicio en el plazo señalado en la presente orden decompra, elplazo de entrega corresponde al tiempo en días calendario ei que el Suministrante se obliga a entregar los suministro en (EL LUGARDE LA ENTREGA), señalado en la presente o¡den de compra contados d-espués de la fecha ., qu" á suministrante reciba la orden de compradebidamente legalizada; al menos 

-que 
se especifique lo contrario y se establezca que los días son hábiles; la uACI vigilará el exactocumplimiento de la presente orden de compra, compiometiéndose por su parte a declarar solvente al suministrante de sus obligaciones, despuésde haber recibido los suministros en su totalidad y a ántera satisfaccün, previa aceptación del lugar de recepción y/o unidad Solicitante.cláusula Quinta: Atrasos y Prórroga de Plazo. cuando el suririnistranie se le presenten circunstancias quá no le permitieren cumplir con el plazode entrega del equipo, cuya causa son de fuerza mayor o caso fortuito, debidámente justificadas y documentadas, la unidad de Adquisiciones ycontrataciones lnstitucional (UACI), a través del ritular podrá extenáer 

"t 
pt-o. Ei contratista presentará for escrito su solicitud de prónogadentro de las cuarenta y ocho horas siguientes a la fecha en que ocuffa la causa que justifique dicha petición. En caso de no hacer tal notificaciónen el plazo establecido, esta omisión será razónsuficiente para que el ritular deólare imprócedente ü solicitud de prórroga del plazo contractual.Ninguna Prórroga le será concedida al contratista por démora'o suspensión, ocasionada por culpa del mismo, o por incumplimiento de susproveedores, salvo que estos tuvieren causas de fuerza mayor o caso fortuito, debidamenie justificas y documentados. La prónoga del plazocontractual de entrega se¡á establecida y formatizada a través de una Resolución o instrumento modificativo autorizado por el Titular del Hospitaly no dará derecho al suministrante a compensación económica. Las prórrogas de p|azo no se darán por atrasos causados por negligencia delsuministrante, al solicitar pedidos para equipo o materiales sin la sufióiente inticipación p*u u."gr.*,u entrega a tiempo por no contar con elpersonal suficiente o por atrasos imputables a sus contratistas. - - r-- -"-o*'*

cláusula sexta: condición y Forma de Pago. La cancelación se hará en la unidad Financiera lnstitucional uFI, del Hospital Nacional Rosales, elpago será en Dólares de Estados unidos de América, previo al requerimiento de fondos expresados ." áoi-* it. la uFI, y con la presentación deduplicado cliente y ocho copia de las facturas, debidámente firmadas y selladas de recibido, acta de recepción, copia de las fianzas cuando estéexpresadamente establecido en Ia orden de compra la presentación de éstas.
Cláusula Séptima: Cesión Queda expresamente p.ohibido al contratista traspasar o_ceder a cualquier Título, los derechos y obligaciones queemanen de la presente orden de compra, la trasgresión de_esta disposición dará iugar a la caducidad de la orden á" 

"o,,,pru.cláusula octava: Prohibiciones' No se podrá contratar directa o indirectamente"con aquellas personas naturales ojurídicas, que tenga cualquierade los impedimentos contenidos en los artículos: 28, 26, 15.8 y 159 de la Ley de Adquisiciones y contrataciones de la Administración pública.
cláusula Novena: Multas por Atrasos. cuando el contratistá incurriere .n ,ro.u en el cumpliÁiento de sus obligu.ion", contractuales por causaimputables al mismo' podrá declarar la caducidad de laorden de compra o imponer el pago de unu *uttufoi.udu di, d. retraso de conformidadal artículo 85 de la Ley de Adquisiciones y contrataciones de la Administración Pública. En el caso que existiere un incumplimiento total oparcial se le aplicará el l2%o en concepto de multa sobre el monto.
cláusula Décima: solución de conflictos. Toda duda o discrepancia que surja con motivo de la interpretación o ejecución de la orden decompra, las partes las resolverán de manera amigable o seS.pol ei 

.arreglo directó y de acuerdo a to ai.pu"io 
"n 

los artículos No. 163 y 164 d,e laLey de Adquisiciones y contrataciones de la Administraci¿n ptttlca.be no llegár a acuerdo alguno, deberá ser sometida para decisión final alproceso de arbitraje, de acuerdo a lo dispuesto en el Título Terebro de la Ley de üediación, Conciliación y Arbitraje.cláusula Décima Primera: Recepción del Bien o servicio. El lugar de ántrega será el señalado en la presente orden de compra y cuando se¡ealizará en los respectivos almacenes, el horario de atención es de 8:00 u uizmd. y por la tarde previa coordinación con el almacén. si setratare de bienes o servicios que requiere de la cornparecencia de un Técnico o Especialista se dejará constancia ln el Acta de Recepción.cláusula Décima segunda: Terminación de la orden de compra. El Hospital pod.á d* por.rtinguiaa ru oráe, a. .orp.u y podrá anularla totalo parcialmente, sin responsabilidad alguna de su parte, cuando ocurra.uaiqui..u de las situacioneJsiguientes: a) La mora del suministrante en elcumplimiento de los plazo§ de entrega o de cualquier obligación contractual; b) El suministrante entregue el equipo, producto o servicio coninferior calidad a Io ofertado, o no cumple con las condicionls pactadas 
"n 

.sta oiden de compra; c) No riida el suministrante las garantías dentrodel plazo acordado en esta orden de compra y que se le hayirequerido; d) Por mutuo acuerdo entre ambas partes o por el vencimiento de lamisma.

cláusula Décima Tercera: Modificaciones. si en la ejecución de la presente orden de compra hubiere necesidad de introducir modificaciones,estas no podrán llevarse a cabo, sin la autorización del ritular del Hosiital, y se formalizará á través d. R;r;i;i;, Modificativa que ameritare elcaso, queda entendido que el Hospital se reserva el derecho de moáificar el cifrado presupuest;i; ; i*i.'p"a.. ejecutar la obligación sinautorización del suministranie, para tal efecto se emitirá una Resolución Modificativa.
cláusula Décima cuarta: Vigencia. J'a presente orden de compra entrará en vigencia a partir de la fecha de su firma y los plazos contractualesse contarán a partir de su distribución al suministiante.
Cláusula Décima Quinta: Legislación. Para los electos legales de la presente orden de compra, las partes nos sometemos a dispobieiones de lasLeyes Salvadoreñas.
cláusula Décima sexta: Notificaciones. Las notificaciones entre las partes deberrin hacerse por escrito y tendriin efecto a partir de la fecha de surecepción en las direcciones que a continuación se indican: El Hospital Nacional Rosales: hinat calle a¡c" fveirti"inco Avenida Norte, sansalvador' Y e[ contratista: en la dirección, fax, telélono o coreo electronico que haya proporcionado según el rágistro de proveedores u oferta.cláusula Décima séptima: Administrador de orden de compra. según el Á.t. sj sis áe la LACAp,"gia, n"'ri"rruble de todas las funcionesestablecidas en el referido a¡tículo. ¿ '-' -'--r


